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Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Radicado  05001 31 03 017 2014 00268 01 

Demandante  MARIELA INÉS GARCÍA RAMÍREZ 

Demandado  CLAUDIA MAYDE DUQUE ÁLVAREZ, JORGE ANDRÉS 
DUQUE ÁLVAREZ, BEATRIZ ELENA LONDOÑO 
ÁLVAREZ, JOSÉ GUILLERMO LONDOÑO ÁLVAREZ, 
CARLOS ALBERTO DUQUE MAYA Y JHON 
ALEXANDER DUQUE MAYA como herederos 
determinados de MARTA LIGIA ÁLVAREZ ZAPATA y 
herederos indeterminados 

Juzgado Origen VEINTE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

  
Decide la Sala la apelación de la sentencia en el proceso de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
  
1.1 DEMANDA1. 
 
Pretende la sociedad demandante la ejecución contra los herederos de 
Marta Ligia Álvarez Zapata para el pago de $110’000.000 por concepto de 
capital, más los intereses moratorios desde el primero de septiembre de 
2012 hasta el pago total de la obligación. 
 
Expuso que Marta Ligia Álvarez Zapata se obligó pagar a la demandante la 
suma señalada, más intereses de plazo al 1.7% mensual y moratorios a 
una tasa del 2.0% mensual, obligaciones que se encuentran plasmadas en 
cuatro pagarés que acompañan la demanda, cuya fecha de vencimiento es 
el 30 de abril de 2012. 
 
Indicó que las obligaciones contraídas se garantizaron con hipoteca 
constituida sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 
001-680791, mediante Escritura Pública No 2348 del 30 de abril de 2011, 
otorgada en la Notaría 25 de Medellín. 
 
Relató que la deudora falleció el 13 de abril de 2012, siendo la única 
heredera conocida la demandada Claudia Mayde Duque Álvarez y que, 
vencido el plazo no se canceló la obligación, pues solamente se cancelaron 
intereses entre el 30 de abril y el 31 de agosto de 2012, adeudando 
intereses de mora desde el primero de septiembre de 2012. 
 
1.2 CONTESTACIÓN2. 
 

                                        
1 Ver carpeta 01. EXPEDIENTE REMITIDO POR EL JUZGADO / archivo “01Expediente” páginas 2 a 4. 
2 Ibíd. archivo 03Expediente páginas 19-21 
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La demandada Claudia Mayde Duque Álvarez formuló como excepción de 
mérito “prescripción de la acción cambiaria” que fundamentó en el artículo 
789 del Código de Comercio, explicó sucintamente que, la acción prescribe 
en 3 años contados a partir del vencimiento y que los títulos valores que 
sirven de recaudo ejecutivo iniciaron el término prescriptivo a partir del 
30 de abril de 2012.  
 
1.3 PRIMERA INSTANCIA3. 
 
Mediante sentencia del 7 de octubre de 2020, el juzgado declaró 
impróspera la excepción de prescripción de la acción cambiaria, ordenó 
seguir adelante la ejecución, reconoció como abono la suma de 
$22.000.000 para ser imputado en la liquidación del crédito y condenó en 
costas a la demandada. 
 
Para llegar a esa determinación, consideró que el término prescriptivo se 
encuentra interrumpido desde el 17 de marzo de 2014, fecha de 
presentación de la demanda, en la medida que se vinculó a la parte 
demandada dentro del año siguiente a la notificación por estados del 
mandamiento de pago, cumpliéndose a cabalidad con lo estatuido por el 
art. 94 del CGP.  
 
Precisó que el año para realizar el enteramiento comenzó a correr a partir 
de la orden de apremio proferida el 26 de abril de 2018, es decir, aquella 
proferida luego de la nulidad decretada, concretamente, a partir del 
primero de mayo de 2018, día siguiente a la notificación por estados de la 
providencia. De manera que, la notificación debió agotarse a más tardar el 
primero de mayo de 2019, no obstante, debido a la paralización justificada 
del proceso por el deceso de dos sujetos procesales, dicho término se 
extendió 9 meses y 9 días más, esto es, hasta el 10 de febrero del 2020, 
produciéndose la última notificación en noviembre de 2019 que 
correspondió a los herederos indeterminados de la finada. 
 
Adicionalmente, arguyó que no solo el paso del tiempo da lugar a la 
prescripción, sino que deben tenerse en cuenta las particularidades del 
litigio, esto es, la nulidad decretada, el enteramiento del crédito a los 
herederos, la fecha del mandamiento de pago y la interrupción por más de 
9 meses por el fallecimiento de dos personas, destacando que la actora 
cumplió con la carga que le competía, pues la demora se explica a partir 
de las exigencias legales vigentes en su momento y las situaciones 
particulares del caso, por tanto, concluyó la improsperidad de la 
prescripción y la continuidad en la ejecución. 
 

                                        
3 Ibíd. archivos 13AudioAudienciaInstrucciónJuzgamiento201400268 y 
14ActaAudienciaInstrucciónJuzgamientoPrimeraInst. 
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De otro lado, agregó que se tendría en cuenta el abono informado por la 
ejecutante, el cual debía imputarse en la liquidación del crédito y que aun 
cuando el apoderado de Claudia Mayde Duque Álvarez lo negó, lo cierto es 
que la ocurrencia o no de este hecho no influía en las resultas del proceso, 
pues no modificaba la interrupción de la prescripción ya analizada y, por 
el contrario, la afirmación de la ejecutante además de beneficiar a los 
pretendidos cumplía con los requisitos del artículo 191 del CGP, razón por 
la cual procedía su reconocimiento. 
 
1.4 TRÁMITE DE LA APELACIÓN. 
 
La sentencia de primera instancia fue proferida en audiencia y notificada 
en estrados, inmediatamente fue apelada por la demandada Claudia Mayde 
Duque Álvarez quien precisó verbalmente los reparos frente a la decisión. 
La alzada fue admitida mediante auto del 30 de noviembre de 2020. 
 
Considerando el actual estado de emergencia sanitaria, se dio aplicación al 
artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 20204, concediéndole al apelante 
la oportunidad para sustentar el recurso y a la contraparte para la réplica, 
derecho del cual solo hizo uso la recurrente.   
 

2. CONTROL DE LEGALIDAD Y COMPETENCIA DEL SUPERIOR.  
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 y en el artículo 
132 del Código General del Proceso, se aprecian reunidos los 
presupuestos procesales para emitir sentencia porque se verificó la 
demanda en forma y su trámite adecuado, la competencia del juez, la 
capacidad para ser parte y acudir al proceso respecto de los extremos del 
litigio y, no se advierten vicios ni irregularidades que configuren nulidad. 
 
Por disposición del artículo 328 de la misma obra, salvo decisiones que se 
deban adoptar de oficio, esta Sala limita el análisis a los reparos concretos 
efectuados por la parte apelante en contra de la decisión de primera 
instancia.  
 

3. REPAROS CONCRETOS. 
 
Con el propósito de que se revoque la decisión de primera instancia y cese 
la ejecución, la actora formuló los siguientes motivos de inconformidad, 
con base en los cuales se establece el problema jurídico objeto de estudio. 
 
3.1 Configuración de la prescripción de la acción cambiaria. 

                                        
4  Mediante la Ley 2213 de 2022, se acogieron como legislación permanente las disposiciones de dicho decreto 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. La ley 
conserva en el artículo 12 la disposición del artículo 14 del decreto en cuanto al trámite de la apelación de 
sentencias en materia civil y familia.  



       
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 
Rad. 05001 31 03 017 2014 00268 01 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

 
TSMSENTENCIACIVILSEGUNDAINSTANCIAV022022     Página 4 de 13 

 
Insistió en la configuración del fenómeno prescriptivo, debido a que, la 
fecha de vencimiento o exigibilidad por la cual se libró mandamiento de 
pago es el 30 de abril de 2012 y a la fecha de notificación del demandado 
ya habían transcurrido más de 3 años.  
 
Además, según el artículo 2535 del Código Civil, el término se contabiliza 
desde la exigibilidad de la obligación y si obra cláusula aceleratoria se 
produce en forma prematura comenzando desde allí el cómputo del 
periodo de la prescripción.  
 
Añadió que no se acreditó ninguna causa de interrupción de la 
prescripción, como un pago parcial, acuerdo de pago o notificación al 
deudor conforme el artículo 94 del CGP. 
 
3.2 Problemas Jurídicos. 

 
Conforme a lo expuesto, le corresponde a la Sala: 
 
1. Determinar si la nulidad decretada es o no atribuible a la 
demandante para definir si resulta ineficaz la interrupción de la 
prescripción como consecuencia jurídica prevista en el numeral 5 del 
artículo 95 del CGP. 
 
2. De encontrarse que la nulidad no es imputable a la ejecutante, 
establecer si se notificó el mandamiento de pago a los demandados en el 
término previsto en el artículo 94 del CGP y, por tanto, la presentación de 
la demanda tuvo la aptitud de interrumpir la prescripción, conclusión que 
impondría la confirmación de la decisión.  

 

3. En caso de concluirse que, la notificación no se realizó en los 
términos del artículo 94 del CGP, si existieron razones objetivas y externas 
a la voluntad de la parte demandante que lo eximieron de la carga de 
notificar en dicho término e igualmente se debe considerar la interrupción 
de la prescripción desde la presentación de la demanda o, por el contrario, 
existió una tardanza imputable a la demandante y la falta de notificación 
en el lapso del mandato normativo ocasionó la ocurrencia de la 
prescripción extintiva. 
 

4. FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 
4.1 La prescripción y la interrupción civil con la presentación de la 
demanda. 
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Los artículos 1625 y 2512 del Código Civil consagran la prescripción como 
un modo de extinguir las obligaciones por no haberse ejercido las acciones 
correspondientes durante cierto lapso y, a voces del artículo 789 del 
Código de Comercio “la acción cambiaria directa prescribe en tres años a 
partir del día del vencimiento”. Por consiguiente, para evitar su 
configuración el acreedor debe promover el cobro ejecutivo antes de que 
transcurra dicho término si el deudor la alega, pues el artículo 2535 del 
Código Civil establece que, la procedencia de la prescripción extintiva, 
exige únicamente el paso del tiempo durante el cual no se haya ejercido la 
acción, se cuenta desde que se haya hecho exigible y tal fenómeno 
extintivo requiere ser alegado en la contestación de la demanda, dado que 
no puede reconocerse de oficio, conforme lo prescriben los artículos 2513 
del Código Civil y 282 del CGP. 
 
El artículo 2539 del estatuto civil dispone que la prescripción extintiva 
puede interrumpirse naturalmente, por reconocimiento tácito o expreso 
del deudor, o civilmente, por demanda judicial, precisamente en esta 
última hipótesis, el artículo 94 del CGP5, señala:  
 

“Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y 
constitución en mora. La presentación de la demanda interrumpe 
el término para la prescripción e impide que se produzca la 
caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el 
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 
término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la 
notificación de tales providencias al demandante. Pasado este 
término, los mencionados efectos solo se producirán con la 
notificación al demandado (…)”. 

 
La regla prevista en la norma en cita para la interrupción de la 
prescripción desde la presentación de la demanda, no es absoluta. La 
jurisprudencia ha señalado la imposibilidad de imponer al demandante la 
consecuencia adversa de la prescripción extintiva cuando el cumplimiento 
de la carga procesal se ha visto obstaculizada por razones objetivas ajenas 
a su voluntad. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC6500 de 2018, 
radicado 1990-00659-01 precisó: 

 
“… la interrupción civil no se consuma con la mera interposición de 
la demanda, sino en el momento en el que se notifica al 
demandado, salvo que, como lo ha señalado esta Corporación, «el 
retardo en notificar a éste no se deba a culpa del demandante, por 

                                        
5 Norma vigente desde el primero de octubre de 2012, según lo establecido en el artículo 627 numeral 4. 
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no haber realizado la actividad necesaria para que dicha 
notificación se efectuara, sino al demandado, por haber eludido 
esta, o al personal del juzgado encargado de hacerla, casos estos 
en los cuales la interrupción se entiende consumada con la 
presentación de la demanda”. 

 
A su turno, en Sentencia SC5680 de 2018 refiriéndose al artículo 90 del 
CPC, hoy 94 del CGP, normas coincidentes, indicó: 
 

“El plazo que consagra el artículo 90 es improrrogable, es decir 
que la parte que tiene la carga de cumplirlo no puede aducir 
excusas personales para evadirlo, salvo casos excepcionales como 
cuando no está dado el presupuesto objetivo para que la parte 
realice su carga procesal. 
(…)  Ahora bien, el presupuesto objetivo para el ejercicio de una 
carga procesal consiste en que la parte que la soporta ha de tener 
la potestad jurídica para cumplirla, es decir que las condiciones 
procesales deben estar dadas para poder practicar el acto procesal 
que le incumbe”. 

 
De modo que, la condición establecida en el artículo 94 del CGP para tener 
por interrumpida la prescripción con la presentación de la demanda 
admite excepción cuando no está dado el presupuesto objetivo para el 
cumplimiento de la carga. La Corte ha reconocido que no se dan 
condiciones objetivas en eventos como la mora judicial o las maniobras 
dilatorias y desleales que realice el demandado, casos en los cuales el 
retraso para la notificación de la parte demandada no es imputable al 
demandante. 
 

5. CASO CONCRETO. 
 

Se tiene probado que Marta Ligia Álvarez Zapata prometió pagar a la 
demandante la suma de $110’000.000 el día 30 de abril de 2012, conforme 
se desprende de la literalidad de los pagarés No 1, 2, 3 y 4 que acompañan 
la demanda 6 . Obligación que fue garantizada con hipoteca abierta, 
mediante la Escritura Pública 2348 del 30 de abril de 2011 de la Notaría 
Veinticinco de Medellín, respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria 
001-680791 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Medellín, Zona Sur7.  
 
Documentos que soportaron la demanda ejecutiva con garantía real 
presentada el día 17 de marzo de 2014 en contra de Claudia Mayde Duque 

                                        
6 Ver carpeta 01. EXPEDIENTE REMITIDO POR EL JUZGADO / archivo 01Expediente páginas 7-14 
7 Ibíd. páginas 15-21 
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Álvarez en condición de heredera determinada de la deudora, quien 
falleció el 13 de abril de 2012 8  y la vinculación posterior de otros 
causahabientes, cuya calidad se acreditó con la copia del trabajo de 
partición y adjudicación, así como la sentencia del 24 de julio de 2015 
emitida en proceso de sucesión por el Juzgado Quinto de Familia de 
Descongestión de Medellín9. 
 
5.1 Notificación del mandamiento ejecutivo al extremo pasivo y su 
incidencia en la interrupción de la prescripción.  
 
En el trámite procesal se advierte que, mediante los proveídos del 10 de 
abril de 2014 y 24 de junio del mismo año, se ordenó notificar la existencia 
del crédito a Claudia Mayde Duque Álvarez en calidad de heredera 
determinada de Marta Ligia Álvarez Zapata10; el 8 de septiembre de 2015 
la parte demandante aportó memorial informando acerca de otros 
herederos determinados de la finada según trabajo de partición y 
adjudicación y sentencia aprobatoria en proceso de sucesión de la 
deudora11; el 17 de febrero de 2016 se libró mandamiento de pago en 
contra de la demandada en condición de heredera determinada y de los 
indeterminados 12 . Posteriormente, la demandada aportó memorial 
formulando recurso de reposición contra el mandamiento de pago y 
nulidad por la falta de vinculación de los demás herederos reconocidos en 
el juicio de sucesión13; el 19 de abril de 2017 se resolvió el recurso y se 
resolvió declarar la nulidad de lo actuado a partir del mandamiento de 
pago y ordenar la notificación previa de la existencia del crédito a los 
señores Jhon Alexander Duque Maya, Carlos Alberto Duque Maya, Beatriz 
Elena Londoño Álvarez, José Guillermo Londoño Álvarez y Jorge Andrés 
Duque Álvarez como herederos de Marta Ligia Álvarez Zapata14. 
 
A continuación, surtida la notificación previa, por auto del 26 de abril de 
2018, notificado por estados del día 30 del mismo mes y año se libró 
mandamiento de pago en contra de los herederos determinados e 
indeterminados de la fallecida deudora y se ordenó el emplazamiento de 
los últimos15; el 3 de mayo de 2018 la demandada Claudia Mayde Duque 
Álvarez contestó la demanda con formulación de excepción de mérito16, 
en consecuencia, por auto del 15 de mayo siguiente se tuvo como 
notificada por conducta concluyente17; el 21 de mayo de 2018 se informó 

                                        
8 Ibíd. página 22 
9 Ibíd. páginas 74-90 
10 Ibíd. páginas 34; 46 
11 Ibíd. páginas 72-90 
12 Ibíd. páginas 91 - 92 
13 Ibíd. archivo 02Expediente páginas 1 - 11 
14 Ibíd. páginas 71-75 
15 Ibíd. archivo 03Expediente páginas 15-16 
16 Ibíd. páginas 19-21 
17 Ibíd. página 23 
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y acreditó el fallecimiento de los demandados Beatriz y José Guillermo 
Londoño Álvarez18, por lo tanto, mediante auto del 18 de junio se decretó 
la interrupción del proceso y se ordenó en un término perentorio la 
citación del cónyuge, herederos, albacea o curador de la herencia yacente 
de los fallecidos19, posteriormente, la demandante manifestó desconocer 
direcciones para efectuar la notificación encomendada, razón por la cual, 
por auto del 9 de noviembre de 2018 se ordenó el emplazamiento de los 
herederos indeterminados de los fallecidos  Beatriz y José Guillermo 
Londoño Álvarez20 y el 14 de febrero de 2019 se notificó la curadora para 
su representación21; el 27 de marzo de 2019 se profirió auto que ordena 
la reanudación del proceso22; el 19 de septiembre siguiente se notificó la 
curadora que representaría los herederos determinados Jorge Andrés 
Duque Álvarez, Jhon Alexander y Carlos Alberto Duque Maya 23 ; 
finalmente, el 12 de noviembre de 2019 se notificó la curadora en 
representación de los herederos indeterminados de Marta Ligia Álvarez 
Zapata, materializándose así, la notificación del extremo pasivo. 
 
Para resolver la inconformidad del apelante, quien insiste en la 
configuración del fenómeno extintivo, sea lo primero advertir que, el 
vencimiento del pagaré data del 30 de abril de 2012, de forma que, la 
prescripción de la acción cambiaria se consolidaría el 30 de abril de 2015, 
es decir, tres años después del vencimiento, según los términos del 
artículo 789 del Estatuto Mercantil. 
 
En virtud de lo anterior, resulta relevante determinar si la presentación 
de la demanda ocurrida el 17 de marzo de 2014 tuvo la aptitud de 
interrumpir el fenómeno prescriptivo, para tal análisis, deberá verificarse 
si, el mandamiento ejecutivo se notificó al extremo pasivo dentro del 
término de un año contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estados de tal providencia, según lo dicta el artículo 94 del CGP y, de no 
ser así, si conforme a las reglas jurisprudenciales existieron razones 
ajenas a la voluntad del demandante que impidieron la notificación 
oportuna y lo eximieron del cumplimiento del término normativo que 
tendría como resultado considerar la interrupción desde la interposición 
del escrito inicial. 
 
Sobre el particular, la tesis que sostendrá la Sala es que como bien 
concluyó el juez de primera instancia, no se configuró la prescripción de 
la acción cambiaria con ocasión a la interrupción que, efectivamente 
aconteció con la presentación de la demanda, en la medida que el auto de 

                                        
18 Ibíd. páginas 24-28 
19 Ibíd. páginas 55-56 
20 Ibíd. página 143 
21 Ibíd. página 148 
22 Ibíd. página 154 
23 Ibíd. página 192 
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apremio se notificó a los demandados dentro del término condicional que 
establece el artículo 94 del CGP. 
 
En efecto, el término previsto en la norma procesal referida debe contarse 
a partir del día siguiente de la notificación por estados del mandamiento 
de pago de fecha 26 de abril de 2018 que se insertó en estados del 30 del 
mismo mes y año, esto es, la orden de apremio que se produjo luego de 
decretarse una nulidad en el proceso por la omisión de citar a la totalidad 
de herederos determinados de Marta Ligia Álvarez Zapata, según los 
términos del artículo 1434 del Código Civil, vigente para el época. 
 
Cabe precisar que, es verdad procesal que el trámite se vio permeado por 
el acaecimiento de una nulidad que comprometió la notificación del 
mandamiento ejecutivo, situación que, a voces del numeral 5 del artículo 
95 del CGP24 generó como sanción la ineficacia de la interrupción de la 
prescripción. No obstante, no se cumple la condición que establece la 
norma en comento, a saber “que la causa de la nulidad sea atribuible al 
demandante”. 
 
Ciertamente, la nulidad decretada no es imputable a la ejecutante, como 
quiera que el vicio que originó la nulidad fue producto del 
desconocimiento del trámite previsto en el artículo 1434 del Código Civil 
por parte del juzgado, pues una vez la demandante informó sobre la 
existencia de otros herederos determinados conocidos con ocasión del 
juicio de sucesión de la fallecida deudora, no procedía librar mandamiento 
de pago, sino ordenar la notificación previa de todos los causahabientes 
en la forma establecida en el Estatuto Procedimental, conforme la 
motivación del proveído del 19 de abril de 2017 que declaró la nulidad. 
 
Cuestión que resulta medular de cara a la atribución de responsabilidad 
que exige el numeral 5 del artículo 95 del CGP, pues no es dable atribuir la 
nulidad a la ejecutante cuando resultó transcendental el yerro que 
cometió el juzgado al proferir la orden de apremio omitiendo el 
procedimiento previo que se encontraba previsto en el ordenamiento 
jurídico. 
 
Es que la consecuencia procesal es atribuible al demandante ante la falta 
de diligencia y el incumplimiento de las cargas que la ley le impone, pero 
no es suficiente la constatación objetiva para concluir la ineficacia de la 
interrupción de la prescripción, pues se requiere un juicio de imputación 
con observancia de la conducta desplegada por la parte demandante. Al 
respecto, la Corte ha sostenido: 

 

                                        
24 Norma que rige desde el primero de octubre de 2012, según el numeral 4 del artículo 627 CGP 
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“Aunque la presentación de la demanda es ineficaz para 
interrumpir la prescripción, entre otros casos, cuando la nulidad 
de la actuación comprende el auto que la admite (artículos 91 del 
Código de Procedimiento Civil y 95 del Código General del Proceso), 
ello no se impone de manera objetiva. Se necesita el actuar 
culpable de la parte actora” (Negrilla fuera del texto). 

 
En el caso que ocupa la atención de la Sala, no se advierten conductas de 
la ejecutante que muestren negligencia o desidia. Nótese que, en los 
hechos de la demanda manifestó que la única heredera conocida 
correspondía a la demandada Claudia Mayde Duque Álvarez y, más 
adelante, al conocer la existencia de otros herederos determinados de la 
deudora con ocasión del juicio de sucesión cumplió con la carga de 
informarlo, lo cual se concretó en memorial del 8 de septiembre de 2015. 
 
Ahora bien, no se desconoce que el mandamiento de pago emitido pudo 
ser recurrido por la demandante, sin embargo, el silencio ante el yerro no 
fue factor determinante de la nulidad, máxime cuando se desprende del 
memorial que informó de la existencia de los herederos que, la ejecutante 
tenía pleno convencimiento que, la notificación previa de los herederos 
determinados ya se encontraba satisfecha con el reconocimiento del 
crédito que se hizo en el proceso de sucesión. 
 
Adicionalmente, no puede imputarse responsabilidad a la actora cuando 
resultó neurálgico el error procedimental en el que incurrió el juzgado por 
la inobservancia en la aplicación de una norma. En este punto, recuérdese 
que, en ejercicio de la función de administrar justicia corresponde al juez 
bajo un marco fáctico específico aplicar adecuadamente el derecho. En 
términos de la Corte: 
 

“Lo dicho se explica en los principios “narra mihi factum, dabo tibi 
ius” e “iura novit curia”. Por su virtud, los vacíos de adecuación 
típica o la equivocación de las partes, deben ser colmados o 
corregidos por los jueces. Precisamente, por ser estos, no los 
litigantes, los llamados a aplicar a los hechos el derecho como 
corresponde”25. 

 
En este caso, no se estima que la demandante hubiera incurrido en culpa o 
dolo respecto de sus cargas legales, se reitera, informó los herederos 
determinados de la deudora al juzgado cuando obtuvo conocimiento y, si 
bien no recurrió el mandamiento ejecutivo, tal silencio se justifica desde la 
convicción que tenía la vocera judicial de que los herederos ya se 

                                        
25 Corte Suprema de Justicia. SC3726-2020. Radicación: 11001-31-03-015-2006-00553-01. MP. LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA. 
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encontraban enterados de la existencia del crédito dada la inclusión del 
crédito en el pasivo de la sucesión, luego, el comportamiento evidencia que 
intentó cumplir con lealtad y buena fe sus cargas. 
 
Las razones en comento se estiman suficientes para concluir que, a la 
ejecutante no le es atribuible la causa de la nulidad, siendo determinante 
el error del juzgado quien debía aplicar el derecho a la situación fáctica que 
le puso en conocimiento la parte actora, luego, no es dable imponerle la 
sanción procesal que establece el numeral 5 del artículo 95 del CGP. 
 
En esa línea, la contabilización del término de que trata el artículo 94 del 
CGP inicia con el auto que libró mandamiento ejecutivo que data del 26 de 
abril de 2018 y fue notificado por estados el 30 del mismo mes año, por 
tanto, en principio, la notificación al extremo pasivo debía materializarse 
al primero de mayo de 2019. Sin embargo, considérese que, mediante auto 
del 18 de junio de 2018 se decretó la interrupción del proceso por el 
fallecimiento de dos personas demandadas, siendo reanudado mediante 
proveído del 27 de marzo de 2019, quiere significar lo anterior que, el 
proceso se detuvo durante un lapso aproximado de 9 meses. En 
consecuencia, ese interregno debe sumarse al tiempo con el que contaba 
la demandante para concretar la vinculación por pasiva, la cual se finiquitó 
el 12 de noviembre de 2019 con la notificación de la curadora ad litem de 
los herederos indeterminados de la finada deudora, últimos en vincularse 
al proceso, encontrándose así la ejecutante en el término que establece el 
artículo 94 del CGP para dotar de eficacia la presentación de la demanda 
como momento a partir del cual se considera la interrupción del fenómeno 
extintivo. 
 
Bajo tal panorama, se concluye que la notificación del extremo pasivo sí se 
efectuó en el término que prevé el artículo 94 del CGP, por consiguiente, 
la presentación de la demanda si tuvo la virtualidad de interrumpir la 
prescripción de la acción cambiaria, toda vez que, la interposición del 
escrito inicial se generó con antelación a la fecha de consolidación del 
fenómeno extintivo, considerando la paralización del proceso bajo la 
figura de la interrupción del proceso por el fallecimiento de dos 
demandados que no contaban con representación judicial. 
 
En ese escenario, tras concluirse que la notificación estuvo dentro de la 
exigencia temporal de que trata el artículo 94 del CGP, aplicándose como 
consecuencia directa la interrupción del fenómeno extintivo desde la 
presentación de la demanda conforme lo ordena la norma, resulta 
irrelevante analizar como lo hizo el juzgador de primera grado, si 
existieron razones objetivas y externas a la voluntad de la parte 
demandante que entorpecieron la pronta notificación, pues la 
configuración de los presupuestos normativos generan como 
consecuencia jurídica la interrupción de la prescripción desde el escrito 
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inicial sin lugar a efectuar verificaciones subjetivas adicionales que 
resultan innecesarias. 
 
En definitiva, la ineficacia de la interrupción a la prescripción como 
sanción que establece el numeral 5 del artículo 95 del CGP no se impone a 
la demandante por no atribuírsele la causa de la nulidad decretada, siendo 
pertinente la contabilización del término que dispone el artículo 94 del 
CGP a partir del día siguiente de la notificación por estados del 
mandamiento de pago del 26 de abril de 2018, contabilización que al 
efectuarse genera como conclusión la notificación a los demandados en el 
lapso que establece la norma y por tanto, la presentación de la demanda 
tuvo la aptitud de interrumpir la prescripción, teniendo en cuenta que, el 
trámite se mantuvo detenido bajo la figura de la interrupción del proceso, 
circunstancias que, inhiben la configuración de la prescripción de la acción 
cambiaria pues operó la interrupción del fenómeno extintivo y la demanda 
se instauró con anterioridad a la fecha de consolidación de la prescripción 
de la acción cambiaria. Razones suficientes para confirmar la sentencia de 
primera instancia con imposición de costas en esta instancia en contra de 
la demandada Claudia Mayde Duque Álvarez, de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del CGP. 
 

6. SÍNTESIS Y CONCLUSIÓN. 
 

En el caso concreto, el vencimiento del pagaré data del 30 de abril de 2012, 
por consiguiente, la prescripción de la acción cambiaria se consolidaría el 
30 de abril de 2015. La demanda presentada con anterioridad, esto es, el 
17 de marzo de 2014 interrumpió el término de prescripción porque se 
notificó al extremo pasivo en el lapso que establece el artículo 94 del CGP 
considerando el tiempo durante el cual se mantuvo la interrupción del 
proceso, por ende, no se configuró el fenómeno extintivo. Razones por las 
cuales se confirmará la decisión de primera instancia.  
 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley; 
 

7. RESUELVE. 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de primera instancia proferida el 7 
de octubre de 2020 dentro del asunto de la referencia, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas en esta instancia a la demandada 
Claudia Mayde Duque Álvarez fijando como agencias en derecho en esta 
instancia la suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 
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TERCERO: ORDENAR la devolución del expediente al juzgado de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 

(En ausencia justificada) 
JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 


